
CONFIDENCIAL 

a.- Constit ción 

Art. 86.- nos del Gobierno lo 

ejercerán inde 

que establece esta as eyes. 

Gobierno son indeleg bies, ero ésos colaborar· entre sí en el ejercicio de las 

funciones públ 

Los funcionari son d le 

b.- Ley de egulación 

Artículos Similares (LCRAMEAS) 

1) Art. 1. 

fabricación, impo ción, exportaci ·n, 

municiones, 

tenencia, portació , cale ción, r 

de municiones y f 

( ... ) 

2) A . 2.-

no ten en más facultades 

niciones, Explosivos y 

·_...e!,.¡etu-c:er¡trolar y regular el uso, 

de armas de fuego, 

E--""'"'"'"~enaje, transporte, 

LJ.-C ...... .,rmas de fuego, recarga 

s de tir , permitidos orla presente Ley. 

Defensa Nacional 

autorizará y supe idas en el artículo 

anterior, a través d la Dirección de gística el Ministerio de 1 Defensa Nacional. 

( ... ) 

A efecto del cumplimiento del Artículo anterior se deberá crear una base de 

datos informática q mayor exactitud posible 

3) esta 

cantidades de er ampra drán comprarse más de 

un arma de fue rídica cada dos años ( ... ). 

4) a de fuego, deberá 

constar en escri ura pú lica. E notari la vista y relacionar 

m o atrícula del actual 

propietario, o en u defecto el do umento legítima propiedad o 
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5) De aración Jura ante No rio, de bienes del 

propietario del rma, la 

declararla yace e y de 

pretende matric lar. 

6) Origina o fot de la espectiva partida de 

defunción y de a parti a de n o 

nexo familiar co el pro ietari del ar 

solicit y docu 

Dirección de Logis· a, la cual e ará facult a para solic· r otros documentos o 

investigaciones adicionales que considere necesarias para establecer la procedencia 

o improcedencia de 

requisitos exigi os por 1 Ley y 

obligado a entr gar el rma o 

d.- Códig Civil. 

1) Art. 6. Para 

ib..-H~rr.onde se procederá a 

resada cumpla con los 

to para ello quien e todo momento estará 

· re un título traslaticio de 

dominio, como el de venta, permuta, donación, etc.( ... ) 

2) cto por el cual una persona 

transfiere gratuita irrevocableme te una pa e de sus biene a otra persona, que la 

acepta. 

2.- OPINIÓN: 

En razón de lo nterior y con a 

informo a usted que en las Ofi in as d 

Dirección, se re istran 1 s ins ument s, si uiente 

RA PÚBLICA E COM VENTA DE 
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antes relacionadas, 

as de Fuego de esta 

MA DE FUEGO, para 
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'S'-''-'-"--""'¡ u!::d a da nos, no se pueden 

el ARRENDAMIE 

en las Oficinas de Registr y Co trol de 

en consideración que los funcio arios obiern dos del pueblo y no 

tienen más facult des qu 

Art. 86 Inciso Ter ero de 

Municiones, Explosi os y Artículos 

ente les ley, se ún lo establece el 

Repú lica. 

ey de 

sus Reglament s, no contempla de 

forma taxativa, todos los· os que se deben· n las Oficina de Registro 

y Control de Armas de Fuego. No obstante, dado que es un Registro Público, de forma 

analógica se aplican lo rincipios ístrales que rven como gla fundamental para 

cumplir con la mis· n asignada, ent pn cipio de rogación, 

principio de priorid d, prin ipio suc sivo, p incipi~íu:~il"?''galidad, principio de 

fe pública registra , princi io de e peciali ad y princ R. licidad. 
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